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ORDENANZA No. 007-2021

KXI'OSK IOIN DI, MOTIVOS

1 I Ju/gado de Coactivas del Gobierno Autónomo Descentrali/ado Municipal de Rumi í iuhu i .
es el departamento encargado para la recuperación de la cartera vencida a través de la
ejecución coacti\a. la cual con l r ibuve a la política económica general de la municipalidad
e s t i m u l a n d o eon ello la reinversión en obras para la ciudadanía y para el desarrollo cuntonal .

I 1 j u i c i o coactivo es en sí. la potestad que tiene el GADMUR para cobrar directamente las
obligaciones de dar o hacer, para el cobro de los créditos de cualquier naturaleza que
existieren a favor de la munic ipa l idad , quien por mandato legal ejerce la potestad coactiva
por medio de los respectivos tesoreros o funcionarios recaudadores, de conformidad eon lo
dispuesto en el ar t ículo 262 del Código Orgánico Administrat ivo.

C'abe señalar que el juicio coactivo tiene como finalidad hacer efectivo el cobro de las
obligaciones pendientes cuando el sujeto pasivo ha sido renuente al pago de sus obligaciones,
sin que para el lo se requiera recurr i rá la just icia ordinaria toda vez que los municipios ejercen
la ju r i sd icc ión coactiva.

Por otra parte, en el marco de las disposiciones contenidas en el Código Orgánico de
Organi/ación Territorial Autonomía y Descentralización, el Concejo Municipal tiene la
facu l t ad para crear normas que garanticen la seguridad jurídica del respectivo gobierno
m u n i c i p a l .

Con estos antecedentes es necesaria la aprobación del proyecto de ordenan/a para la
aplicación del procedimiento administrat ivo de ejecución coactiva de créditos tributarios \o t r ibutar ios que se adeudan al Gobierno Autónomo Descentralizado Munic ipa l de

Runliñahui y de la baja de títulos y especies valoradas incobrables.
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Í.L CONCFJO MI MCII'AL DKL (¿OlilFRM) AUTÓNOMO
DESCENTRALIZADO M t ' N K IPA1. DI , Ul M I N A H U I

CONSIDERANDO:

Que. la Constitución de la República del Kcuador en los numerales I \5 del a r t í cu lo 83
esuihlece que son deberes y responsabilidades de las ecuatorianas v los ecuatorianos, sin
perjuicio de otros previstos en la Constitución \a ley. acatar v c u m p l i r la Constitución.
la ley y las decisiones legítimas de autoridad competente, cooperar con el I stado v la
comunidad en la seguridad social y pagar los tributos establecidos por la I ex :

Que. la Cons t i tuc ión de la República del kcuudnr en el ar t iculo 227 dispono que 'a
administración pública constituye un servicio a la colectividad que se r i g e poi los
principios de eficacia, ellcicncia. calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización,
coordinación, participación, planificación, transparencia) evaluación:

Que, la Carta Magna en el a r t ícu lo 238 prescribe que los gobiernos autónomos
descentrali/ados go/arán de autonomía polít ica, admin i s t r a t iva \. > se regirán
por los pr incipios de solidaridad, subsidiar ¡edad, equidad interterritorial, in tegración y
participación ciudadana:

Que. la Constitución de la República del llenador en el artículo 240 manifiesta que los
gobiernos autónomos descentralizados de los cantones tendrán facultades legislativas en
el ámbito de sus competencias y jurisdicciones territoriales. Todos los gobiernos
autónomos descentrali/ados ejercerán facultades ejecutivas en el ámbi to de MIS
competencias y jurisdicciones territoriales:

Que. la Constitución de la República del i-cuador en el ar t ículo 264 numeral 14 inciso
segundo establece que los gobiernos municipales en el ámbi to de sus competencias x
territorio. \n uso de sus facultades, expedirán ordenan/as cantonales:

Que. el Código Orgánico de Organización Territorial. Autonomía \n en el
artículo 6 inciso primero dispone que ninguna función del Kstado ni autoridad extraña
podrá interferir en la autonomía política administrativa > financiera propia de los
gobiernos autónomos descentralizados:

Que. el artículo 7 del Código Orgánico de Organización lerrilorial. Autonomía \n establece la facultad normat iva de los concejos municipales pura dictar

normas de carácter general, a través de ordenanzas, acuerdos y resoluciones, aplicables
dentro de su circunscripción terr i torial :
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Que. e! arlíeulo 53 del Código Orgánico de Organi/ación lerrilorial. Autonomía \n prescribe que: "Los gobiernos autónomos descentralizados

municipales son personas jurídicas de derecho público con autonomía política,
administrativa y financiera. Estarán integrados por ¡as funciones de participación
ciudadana, legislación y fiscalización y ejecutiva prevista en este Código, para el
ejercicio de las funciones y competencias que le corresponden. ( . . . ) " :

Que. el artículo 340 del Código Orgánico de Organi/ación Territorial. Autonomía \n señala que: "Deberes y atribuciones de la máxima autoridad

financiera. - Son deberes y atribuciones de la máxima autoridad financiera las que se
deriven de las funciones que a la dependencia bajo su dirección le compete, las que se
señalan en esle Código, v resolver ¡os reclamos que se originen de ellos, Tendrá además
las atribuciones derivadas del ejercicio de la gestión tributaria, incluida la facultad
sancionadora. de conformidad con lo previsto en la ley. La autoridad financiera podrá
dar de baja a créditos incobrables, asi como previo el ejercicio de la acción coactiva
agohtrá. especialmente para grupos de atención prioritaria, instancias de negociación v
mediación. En ambos casos deberá contar con la autorización previa del ejecutivo de los
gobiernos autónomos descentralizados. La Controlaría General del Estado fijará el
monto v especie de la caución que deberá rendir la máxima autoridad financiera pitra el
ejercicio de su cargo":

Que, el art ículo 344 del Código Orgánico de Organización Territorial. Autonomía y
Descentralización establece que: "El tesorero es e! funcionario recttudador y pagador de
ios gobiernos autónomos descentralizados. Será el responsable de los procedimientos de
ejecución coactiva. Rendirá caución, cuya cuantía será fijada por la Coníraloría General
del Estado. Su superior inmediato será la máxima autoridad financiera, ":

Que. el 07 de ju l io de 201 7 se publicó en Registro Oficial Suplemento 31 el C'ódigo Orgánico
Administrativo con el cual se regula el ejercicio de la función administrativa de los
organismos que conforman el sector público, mismo que en la disposición final establece
lo siguiente: "El C'ódigo Orgánico Administrativo entrará en vigencia luego de
transcurridos doce meses, contados a partir de su publicación en el Registro Oficial. ":

Que. el artículo 42 del Código Orgánico Administrativo en su parte pertinente dispone que:
"Elpresente Código se aplicará en: "(...) 9. La ejecución coactiva. Para la impugnación
de actos administrativos, en vía administrativa y, para el procedimiento coactivo, se
aplicarán únicamente las normas previstas en este (.'ódigo. ";

Que, el artículo 43 del C'ódigo Orgánico Administrativo señala que: "El presente Código es
de aplicación a los órganos y entidades que integran el sector público, de conformidad
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i on ía (Constitución. En c / t t/.v(í í/tp empresas publicas, se aplicarán ¡a\ < / L -
r\/c í 'ódigo en lo que no afecte a ¡as normas especiales que ¡as rigen. (... > ".

Que, el artículo 238 de! Código Orgánico Administrativo prescribe que: "Si e<t virinJ del
ai!<> <idminisn ativo. la persona ejecutada dehe satisfacer una determinada cantidad de
dinero, se seguirá el procedimiento de ejecución coactiva previsto en este ( ' - ' 'Jigo. "

Quo, el articulo 261 del Código Orgánico Administrativo manifiesta que: "Las i ntidades de!
sector público son titulares de la potestad de ejecución coactiva cuando esté prcvisiu en
la ley. l.a determinación de responsabilidades derivadas del control de recursos públicos
que realiza la ( 'onlraloria General del Estado se sujetará a lo previsto en ¡a Ley Orgán'K a
de la Conlraloría General del Estado. El ejercicio de la potestad de ejecución coactiva
una ver que se ha declarado prescrito, acarreará la baja del tilulo de crédito ! 11
caducidad del procedimiento de ejecución coacliva acarreará la baja del titulo <ie
crédilo. ":

Que. el artículo 262 del Código Orgánico Administrativo señala que: "El procedimiento
coactivo se ejerce privativamente por /as o los respectivos empleados recaudadores de
las instituciones a las que la ley confiera acción coacliva. En caso de jalla o impedimento
le subrogará su superior jerárquico, quien calificará la excusa o el impedimento. El
procedimiento coactivo se ejercerá aparejando el respectivo tilulo de ci\ que se
respaldará en títulos ejecutivos; catastros y cartas de pago legalmente emitidos: asientos
de libros de contabilidad, registros contables: \\ general, en cualquier instrumento
público que pruebe la existencia de la obligación. La o el empleado recaudador no podrá
iniciar el procedimiento coactivo sino fundatlo en la orden de cobro, general o especial,
legalmente transmitida por la autoridad correspondiente. Esta orden de cohro ¡leva
implícita para la o el empleado recaudador, la facultad de proceder al ¿Jercido Je la
coactiva. Si las rentas o impuestos se han cedido a otro, por contrato, la coacliva se
ejercerá a petición de la o del contratista por la o el respectivo funcionario. <(nt'en no
podrá excusarse sino por parentesco dentro del cuarto grado de consanguinidad o
segundo de afinidad con la o el contratista o la o el deudor. ";

Que. el artículo 263 del Código Orgánico Adminis t ra t ivo establece que "\'o cabe
impugnación en vía administrativa contra el acto administrativo <¡ne se origine a partir
del requerimiento a la o al deudor para el pago voluntario de la obligación de la que se
Ira/e, salvo en los supuestos taxativamente determinados en este Título. El único medio
de impugnación de un acto administrativo expedidos con ocasión del procedimiento de
ejecución coactiva es el ejercicio de la acción 'contenciosa ante los tribunales
competentes, en razón de la materia, en los casos previstos en este ('ódigo. ' .
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Que, el art iculo 264 del Código Orgánico Administrativo manifiesta que: ""/:'// ¡as normas
de organización y funcionamiento de la correspondiente administración pública se
determinará el órgano responsable de la emisión Je las órdenes Je cobro y el órgano
ejecutor a cargo Je las competencias para el cobro compulsivo de las obligaciones u su
favor. Si no se ha previsto el órgano ejecutor especifico en las normas une rigen lu
organización y funcionamiento de lu administración pública, estas competencias le
corresponden u! órgano que ejerce la tesorería. Si no se fui previsto el órgano u cargo de
la determinación Je las obligaciones ejecutables y lu correspondiente emisión Je las
órdenes Je cobro, será responsable de lu administración financiera Je la administración
pública. ":

One. el artículo 265 del Código Orgánico Administrativo señala que: "Al órgano al c/ne se
le huya asignado lu competencia de emitir las órdenes Je cobro, de conformidad con el
régimen i/ue regula lu organización y funcionamiento de lu correspondiente
administración pública, le corresponde lu competencia de liquidar los intereses
devengados Je cualquier obligación a favor Je ¡u administración pública, hasta untes Je
la emisión Je la orden Je cobro. L 'na vei emitida lu orden de cobro, le corresponde al
órgano ejecutor, lu liquidación Je los intereses devengados hasta la fecha Je pago
efectivo Je lu obligación. Pura lu liquidación Je intereses, el órgano compéleme puede
designar una o imperito o reí/Herir los informes Je ¡os órganos o entidades especializados
en la materia. ":

Que. el artículo 266 del Código Orgánico Administrativo prescribe que: "Lu administración
pública es titular de los derechos de crédito originados en: I. Acto administrativo citvu
eficacia no se encuentra suspendida Je conformidad con esle Código. 2. Títulos
ejecutivos. 3. Determinaciones o liquidaciones practicadas por la administración pública
o por su orden. 4. Catas/ros, asientos contables y ctiu/c/iiier otro registro de similar
naturule-a. 5. ( 'ualquier otro instrumento público Jel que conste lu prestación Jineruriu
u su favor. ";

Que. el art ículo 267 del Código Orgánico Administrativo establece que: "l'nicamenle las
obligaciones determinadas y actualmente exigibles. e nal quiera sea su fuente o titulo,
autorizan a la administración pública u ejercer su potestad de ejecución coactiva al
termino del tiempo previsto en este Código pura su /Higo voluntario. Lu obligación es
determinada cuando se ha identificado a la o al deudor y se ha fijado su medida, por lo
menos, hasta quince días untes Je la fecha Je emisión de la correspondiente orden de
cobro. La obligación es actualmente exigihle desde el día siguiente u la fecha en que
suceJa: / l.a notificación u lu o ul deudor del acto administrativo o el titulo del que se
desprende lu obligación a favor de la administración pública, si se trata Je uncí obligación
puru y simple o Je una obligación sujeta u condición resolutoria. 2. El vencimiento del
pleno, si lu obligación está sujeta u él. 3. A7 cumplimiento o la fulla de lu condición, si se
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trata de una obligación sometida a condición suspensiva, El ejercicio i '• < . / potestad
coactiva no está ¡imitado por ¡a mora en c/ cumplimiento tic las obligaciones u cargo de
la administración pública. I.u o c! deudor podrá solicitar dentro del procedimiento
administrativo ¡a extinción ¡olul o purciul da Li obligación. ";

Que. el ar t ículo ?68 del C'ódigo Orgánico Administrativo n ian i l i e s tu que: " ( 'imihio se
requiera eniit'n' títulos de crédito por obligaciones u Juvor de la administración puhlii ti
t'.s/íí.s deberán reunir ¡os siguientes reijitisitos: I Designación de la administración
pública acreedora c identificación del órgano que lo emite. _. Identificación •/-. ui o de!
ileudor. .>. / ngar y Jecho de la emisión. 4. Concepto por el ipie se emite con expresión di
su antecedente. Á l'a/or de la obligación i/ue represante. 6 La fecho desde lo cual se
devengan intereses, " Liquidación de intereses ¡histu la fecha de emisión. V I- trina
autógrafa o en facsímil del servidor público que lo autorice o emita, salvo en el supuesto
de títulos de emisión electrónica, en cuyo caso, ¡a auloriíación para su L.\pedición se
verificará de manera previa dentro del procedimiento administrativo pertinente. La jal i u
de alguno de los requisitos previstos en este articulo causa la nulidad del titulo de crédito.
La declaratoria de nulidad acarrea la baja del titulo de crédito. ":

Que. el artículo 2ó() del C'ódigo Orgánico Administrat ivo prescribe que; "/:'// caso de t¡/¡e /u
obligación huya sido representada a travé.s de un titulo de crédito emitido por la
administración de conformidad con este C 'odigo, la o el deudor tiene derecho t¡ j»¡ nutiai
un reclamo administrativo exclusivamente respecto a los requisitos del titulo < A cretino o
del derecho de la administración para su emi.sión. dentro del término concídido pai\i el
pago voluntario. /-,'// caso de que se haya efectuado un reclamo uüministraiivo sohre e!
título de crédito, el procedimiento de ejecución coactiva se e/ei niara en ra-án del aeto
administrativo que ponga fin al procedimiento. ";

Que. el a r l í eu lo 270 del C'ódigo Orgánico Administrativo manillcsUi que: ' Ln ¡o previsto en
e.sie Titulo para la ejecución coactiva de obligaciones a Javor de las administraciones
públicas, el órgano ejecutor puede aplicar las reglas previstas para la etapa de apremio
en el proceso de ejecución previsto en este ( 'ódigo. ":

Que, el ar t iculo 14C) del C'ódigo Tributario dispone que: "I. os títulos de crédito u ordenes de
cobro se emitirán por la autoridad competente de la respectiva administración, cuando
¡a obligación tributaria fuere determinada y líquida, sea a huse de catastros, registros o
hechos preestablecidos legalmente: sea de acuerdo a declaraciones del deudor tributario
o a avisos de funcionarios públicos autorizados por la ley para el efecto: s < i . n /Vn( Je
actos o resoluciones administrativas firmes o ejecutoriadas: o de sentencias del Iri^unai
Distrital de lo Liscal o de la ( 'o/'le Suprema de Justicia, cuando modifiquen la base de
liquidación o Jis¡)ongan que se practique nueva liquidación. Por mullas o \uncionc\
emitirán los títulos de crédito, cuando las resoluciones o sentencias que las impongan se\L'm,
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encuentren ejecutoriadas. Mientras se hallare pendiente de resolución un reclamo o
recurso administrativo, no podrá emitirse título de crédito. ":

Que, el artículo 150 del Código Tributario establece los requisitos que deben reunir los títulos
de crédito:

Que. el artículo 151 del Código Tributario señala lo siguiente: "Salvo lo que dispongan leyes
orgánicas y especiales, emitido un titulo de crédito, se notificará al deudor concediéndole
ocho días para el pago. Dentro de este plazo el deudor podrá presentar reclamación
formulando observaciones, exclusivamente respecto del título o del derecho para su
emisión: el reclamo suspenderá, hasta su resolución, la iniciación de la coactiva. ":

Que, el artículo 1 57 del Código Tributario señala que: "Para e! cobro de créditos tributarios,
comprendiéndose en ellos los intereses, mullas y oíros recargos accesorios, como costas
de ejecución, las administraciones tributarias central y seccional, según los artículos 64
v 6.r y. cuando la lev lo establezca expresamente, la administración tributaria de
excepción, según el articulo 66, gozarán de la acción coactiva, que se fundamentará en
titulo de crédito emitido legitímente, conforme a los artículos 149 y 150 o en las
liquidaciones o determinaciones ejecutoriadas o firmes de obligación tributaria, ":

Que. el artículo 15S del Código Tributario señala que: "l.a acción coactiva se ejercerá
privativamente por los respectivos funcionarios recaudadores de las administraciones
tributarias, con sujeción a las disposiciones de esta sección, a las reglas generales de este
Código y supletoriamente en lo que fuere pertinente, a las del ('ódigo Orgánico General
de rrocesos. Las máximas autoridades tributarias podrán designar recaí/dadores
especiales, v facultarlos para ejercer la acción coactiva en las secciones territoriales que
estimen necesario. ":

Que. el artículo 160 del Código Tributario inherente a la orden de cobro manifiesta que todo
t í t u l o de crédito, l iquidación o determinación de obligaciones tributarias ejecutoriadas.
que no requieran la emisión de otro instrumento, lleva implícita la orden de cobro para el
ejercicio de la acción coactiva:

Que. el artículo 163 del Código Tributar io señala el procedimiento para la citación >
notif icación del auto de pago:

Que, el artículo 164 del Código Tr ibutar io establece las medidas precautelatorias para la
ejecución coactha:

Que. el artículo 166 del C'ódigo Tributario señala el procedimiento para decretar el embargo
de bienes raíces:
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Que. la Disposición I ransiloria Vigésima Tercera de la Le\a de .\po\ Humanitario
dispone: "[...] Para electos del estado de excepción por calamidad pública establecido en
el Decreto Ejecutivo No. 1017del 16 de marzo de 2020 } durante todo el tiempo que dure
la emergencia sanitaria \r ciento ochenta días adicionales, quedan suspendidos lodos
los procesos de coaeti\ que a la lecha de la declaración del estado de excepción se ha\n
instaurado o se encontraren ejecutando o en trámite, en las instituciones publicas.
conlorme a la Ley. [...]".

Que. el Reglamento tieneral de la Ley Orgánica de Apoyo Humanitario para combalii la
crisis sanitaria derivada del COVID 1*J. dictado mediante Decreto Ljecutho No. I ¡<o de
techa 29 de septiembre del 2020. publicado en el Registro Oficial Suplemento \o. 30 í de
05 de octubre del 2020. establece: "Artículo 31. 1 ralamienlo de ciédilos con instituciones
públicas, financieras y no financieras: Lo dispuesto en la ley \n este reglamenio sera de
aplicación oblígatoi-ia a los créditos \s de las instituciones públicas,
financieras \o financieras. Tratándose de obligaciones o deudas i-estructuradas o
nouidas por medio de acuerdos preconeursales con el Servicio de .Aduanas. Instituto
Ecuatoriano de Seguridad Social, instituciones financieras públicas. Gobiernos
Autónomos Descentrali/ados ((iADS). empresas públicas, entre olios, se tornarán
exigibles cuando el acuerdo preconeursal de pagos haya sido formalizado. I odas las
entidades públicas acreedoras. luiancieras o no financieras, están legalmente obligadas a
sujetarse y cumplir con lo resuelto en los acuerdos preconeursales. Los máximos
personeros de las mencionadas instituciones y los jueces de coactiva o los funcionarios
recaudadores, facilitarán el cumplimiento del acuerdo alcan/ado. otorgando para ello entre
otros, términos y condiciones similares o mejores a las convenidas por las partes en
mediación, entre otras operaciones contemplarán: la restructuración de créditos.
novación, facilidades de pago, extensiones de pla/o \s de interés o cualquier oirá
medida que apoye el cumplimiento del acuerdo preconeursal. Ln ningún C;IM». ki--
entidades públicas acreedoras podrán oponerse o ejecutar acciones o tomar decisiones que
tornen in\e al acuerdo preconeursal alcan/ado entre las partes. Las entidades públicas
deberán adecuar su marco normativo \. su normativa interna, sus manuales de
crédito \s reglamentos de coactiva para incluir los términos y condiciones en que las
mencionadas entidades otorgarán las facilidades para instrumentar \r los
acuerdos que las partes convinieran por medio de los acuerdos preconeursales".

"Artículo 32. Suspensión de procedimientos coactivos: Los procedimientos coactivos que
se ha> an instaurado o se encuentren ejecutando o en trámite, quedan suspendidos durante
lodo el tiempo que dure la emergencia sanitaria \r ciento ochenta ( 1 X 0 ) días
adicionales, lista suspensión se mantendrá durante todo el proceso de mediación iniciado

Vi fines de alean/ar un acuerdo preconeursal. Los jueces de coactiva o los función,uios
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recaudadores en consecuencia, podrán reali/ar solamente, acciones administrativas que
no generen impulsos proeesales \ petición de la parte coactivacla o eomo consecuencia
de la lunación de los créditos u acreencias, podrán ordenar la cancelación de medidas
camelares, la restitución de los valores retenidos en la cuentas banearias y los valores
recibidos por los remates que se hubieran llevado a cabo previamente al estado de
excepción o al inicio del procedimiento preconcursal. Las entidades públicas y los jueces
de coactiva o los funcionarios recaudadores, darán las facilidades para novar o cancelar
valores parciales o totales sobre los t í tu los de crédito o procedimientos coactivos que se
mantenían antes de la suscripción del acuerdo preconcursal. Como consecuencia de la
novación, de la cancelación parcial o total de la obligación, se le\n respectivamente
las medidas instauradas para el electo o susti tuir las garantías o bienes que se encuentren
bajo apremio, embargados o secuestrados."

QiK1, se requiere actualizar la normativa local a fin de contar con un mecanismo e l ec t i vo que
Liar ¡m :--e la recaudación de los valores adeudados al GADMUR

Out\e la taita cíe recursos la recuperación de la cartera vencida es una alternativa para
fortalecer las finan/as munic ipa les y de esta manera elevar el n i x e l de eficiencia de la
adminis t ración munic ipal :

Que. es de fundamental importancia fortalecer la capacidad operativa y de gestión a los
¡u/gados de coactivas a efectos de lograr la recuperación de la cartera vencida > contar
oportunamente con los recursos que se requieren para mejorar la capacidad económica del
( iADMl 'R \e revertir estos recursos en obras públicas en beneficio de
la ciudadanía:

Que. es necesario contar con una ordenanza que faci l i te la sustanciación oportuna de un
ma\r número de causas para la recaudación de valores adeudados a la munic ipa l idad; \

I n uso de las atribuciones que le confiere los artículos 240 y 264 de la Constitución de la
República, en concordancia con el artículo 7. 57. literal a) y 322 del Código Orgánico de
Organización Territorial Autonomía y Descentralización COOTAIX

EXPIDE:

LA ORDENANZA SUSTITUTIVA QUE CONTIENE EL REGLAMENTO PARA
LA APLICACIÓN DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJEC TC ION

COACTIVA DE C RÉDITOS TRIBUTARIOS V NO TRIBUTARIOS QUE SE
ADEUDAN AL GADMUR
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TITULO!
DE LA .11 KIsmCCIÓN COACTIVA

CAPÍTULO I
OBJKTO Y ÁMBITO

Artículo I.- Objeto. • l a présenle ordenan/.a tiene como objeto, establecer normáis que
apun ten la correcta aplicación do las disposiciones del Código Orgánico do Organización
Territorial , Autonomía \t ral i/ación. Código I r ibutario. Código ( > r g a n i c o
Administrat ivo \s normas supletorias referentes al procedimiento de ejecución
coaetiui. para t í tulos tributarios y no tributarios.

\  l í e n l o 2.- Ámbito de la jurisdicción coactivu.- II Gobierno Autónomo Descentralizado
Municipal de Rumiñahui. ejercerá la acción coactiva para la recaudación de obligaciones o
créditos tributarios, no t r i bu ta r io s y de cua lquier otro concepto que se adeuden, de
contonnidad con lo dispuesto en los artículos 157 \8 del Código 1 ribulario-: los artículos
261 al 262 del Código Orgánico Administrativo, las disposiciones contenidas en el Código
Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización COO'I Al) > demás
le\es conexas; así como, los que se originen en actos o resoluciones administrabas firmes o
ejecutoriadas.

CAPITULO II
DEL RESPONSABLE DE LA JURISDICCIÓN COACTIVA Y DEL SUCRE I 'ARIO

Artículo 3.- Del responsable del ejercicio de la acción o jurisdicción coactiva.- l a acción
o jur isdicción coact iva será ejercida por e l / l a lesorero/a del Gobierno Autónomo
Descentra]izado Munic ipa l de Rumiñahu i . en su calidad de servidor munic ipal autori /ado
por la le\a recaudar las obligaciones tributarias y no tribuuirias \e cualquier otro
concepto que se adeuden, de conformidad a lo que establecen los artículos (O \X del
Código Tributario. 2d2 del Código Administrativo. 344 del Código Orgánico de
Organización 1 erri torial COOTAIX quien además será el Jue//a do Coactivas.

Artículo 4.- (Ompctcncia de la o el Juc/ de Coactivas \/o ejeculor/a.- Pa ta el
cumplimiento de su función. la o el Juc/ de Coaclixas \ ejecutor'a tendrá las siguientes
facultades:

V

a) Dictar el Auto de Pago y/u Orden de Pago Inmediato, ordenando a la o el deudor o
sus garantes que paguen la deuda o d i m i t a n bienes dentro de tres días contados desde
el día Mul l iente al de la c i tación s o notif icación:
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b) Ordenar las medidas cautelares o providencias preventivas cuando lo est ime
necesario;

c) Suspender el procedimiento coact ivo en los casos establecidos en el Código
I r ihutario. Código Orgánico Adminis t ra t ivo. Código Orgánico General del Proceso

v demás normas supletorias:

d) Dictar medidas cautelares, en las cuales el/la Juez/a de Coactivas y/o ejecutor/a, podra
ordenar en el mismo auto de pago y/u orden de pago inmediato, o posteriormente, el
arraigo o la prohibición de ausentarse del país, el secuestro, la retención o la
prohibición de enajenar bienes de acuerdo a los ar t ículos 164 del Código Tr ibutar io
v 2SI del C'ódigo Orgánico Administrativo. Así mismo, puede solicitar a la o al
¡u/gador competente, mediante procedimiento sumario, se disponga la prohibición de
ausentarse para los casos en que dicha medida se aplica en el régimen común.

e) Requerir a las personas naturales v sociedades en general, públicas o privadas;
información relativa a los deudores bajo la responsabilidad del requerido;

f) Declarar de oficio o a petición de parte, la nul idad de los actos del procedimiento
coactivo, de acuerdo a lo establecido en las leves para el ejercicio de la acción
coactiva;

g) Rciniciar o cont inuar según el caso, el ju ic io coactivo y/o procedimiento de ejecución
coactiva, cuando sus actos procesales hayan sido declarados nulos de conformidad
con el l i teral anterior:

h) Salvar mediante providencia, los errores de forma tipográilcos o de cálculo en que se
hubiere incurrido, siempre que estos no afecten la va l ide / del juicio coactivo y/o
procedimiento de ejecución coactiva:

i) Sustanciar el ju ic io coactivo y/o procedimiento de ejecución coactiva a su cargo
cumpliendo los deberes y ejerciendo las atribuciones que le corresponden en calidad
de juez/a especial y/o ejecutor/a;

j) (> rdena r el embargo y disponer su cancelación y. solicitar la cancelación de embargos
anteriores:

k) Proveer respecto de la n u l i d a d de los actos del juicio coactivo y/o procedimiento de
ejecución coactiva:
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I) No admi t i r escritos que entorpezcan o dilaten el juicio coactivo \ procedimiento de
ejecución coactiva, bajo su responsabilidad;

m) Dictar la pro\a de archivo del procedimiento;

n) Las demás que determine la ley > la presente Ordenan/a.

Artículo 5.- De las providencias de la o el Juey, de Coactiva v/o Kjeeotor/a -
providencias que emita la o el .lúe/ de Coactiva \ Ejecutor/a, serán mot ivada^ scgnn las
normas pertinentes y contendrán los siguientes datos:

a ) I I encabe/ado q u e contendrá:

1. Ju/gado de Coactivas \ Procedimiento de Ejecución Coactiva del
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Rumiñahui.

2. Número de ju ic io coactivo y/o procedimiento de ejecución coactiva; \
3. Nombre o ra/ón social del deudor/a, así como su número de cédula de

ciudadanía, Rl IC y/o pasaporte.

b) I ngar y fecha de emisión de la providencia;

c) Dirección del deudor, casillero judicial, teléfono y correo electrónico (e-
ú l t imos en caso de que se dispongan y-'o el deudora haya señalado d o m i c i l i o
especial para el efecto):

d) Los fundamentos que la sustentan;

e) I Apresión clara y precisa de lo que se dispone u ordena:

f) Ll nombre de la persona que tiene que cumplir con el mandato contenido en la
providencia, así étimo el pla/o para su cumpl imien to : y.

g) Firma de la o el Jue/'a de Coactiva y/o Ejecutor/a: >. de la o el secretario a
abogado/a.

l-.stos requisitos no serán exigibles cuando se trate de autos de sustanciación que no deciden
puntos principales del juicio coactivo y/o procedimiento de ejecución coactiv a.

Artículo (».- De la o el secretario/a aboyado/a.- La o el .lúe/ de Coactivas \ l . jcculor .1.
designará al o la secretario'a abogado/a. quien será responsable del expediente c n a c l i v o hasta
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su conclusión. Cuando actúe como Juez/a de Coactivas un servidor municipal , el secretario/a
será designado/a de entre los demás servidores de la Dirección Financiera.

Artículo 7.- De las facultades del o la sccrctario/a ahogado/a.- Son facultades del
secretario/a ahogado/a:

a) Sustanciar y custodiar el expediente de los juicios coactivos y/o procedimiento de
ejecución coactiva;

b) I i laborar los diferentes documentos que sean necesarios para impulsar el juicio
coactivo y/o procedimiento de ejecución coactiva;

c) Reali/ar las diligencias ordenadas por la o el Juez de Coactivas y/o Ejecutor/a;

d) Citar y notificar con el Auto de Pago y sus providencias;

c) Suscribir las providencias;

f) Lmi t i r los informes pertinentes que le sean solicitados:

g) Verificar la identificación de la o el coactivado y sus representantes legales y socios,
en caso de sociedades o demás personas jurídicas;

h) Dar fe de los actos en los que interviene en el ejercicio de sus funciones: y.

i) Las demás previstas en la ley y en el presente Ordenanza.

CAPITULO III
DE LOS TÍTULOS DE CRÉDITO

Artículo 8 - Emisión de títulos de crédito u órdenes de crédito.- Los t í tu los de crédito u
órdenes de cobro serán emitidos por la autoridad financiera de manera digi tal , a través de la
\d de Rentas, cuando la obligación fuere determinada, líquida y de plazo vencido, en
base i\s y registros o hechos preestablecidos legalmente. como es el caso de intereses.
mul la s o sanciones impuestas y que se encuentren debidamente ejecutoriadas de acuerdo a lo
prescrito en los artículos 149 y 1 50 del Código Tributario; y. 267 y 268 del Código Orgánico
Administrativo, s e ú n sea el caso.
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'lodo t í tulo de crédito, l iquidación o determinación de obligaciones tr ibutarias ejecutoriadas.
que no requieran la emisión de otro instrumento, l l e v a impl íc i ta la orden de cobro para el
ejercicio de la potestad de ejecución coac t iva .

Artículo 9.- Títulos de crédito de las obligaciones no tributarias.- Para hacer efectúas las
obligaciones no tributarias que por cualquier concepto se adeude a la munic ipa l idad , se
precisa contar eon una orden de cobro a través de cualquier instrumento público que pruebe
la existencia de la obligación siguiendo el respectivo procedimiento.

Artículo 10.- Requisitos de los títulos de crédito. - I,os t í tulos de crédito por obligaciones
a favor del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de R u m i ñ a h u i . deben contener
¡os requisitos determinados en el artículo 150 del Código Tributar io y. a r t í cu lo 26S del
Código Orgánico Administrativo, según sea el caso.

La taita de alguno de los requisitos previstos en este artículo causa la nulidad del t í t u l o de
crédito. La declaratoria de nulidad acarrea la baja del título de crédito.

Artículo 11 . - De los títulos de crédito por impuestos prediales.- Se obtendrán a iravcs de
los sistemas automatizados municipales: sin embargo, para el ejercicio de la aeeion coac t i va .
Tesorería Municipal generará un listado de los títulos, que se enviarán al respectivo Jucv./a
de Coactiva \/o Kjeeulor/a hasta el 31 de enero de cada año posterior a la emisión, para que
se inicien los cobros del o los años fiscales anteriores a través de los respectivos juicios
coactivos correspondientes como lo establece la última parte del último inciso del Artículo
512 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía v ücscentrali/ación.

CAPITULO IV
DE LA CITACIÓN Y/O NOTIFICACIÓN

Artículo 12.- Citación y/o Notificación por la prensa a personas que tengan obligaciones
pendientes con el GADMUR.- Dentro de los 60 días siguientes a la culminación de cada
ejercicio económico anual, el/la Juez/a de Coactiva y/o Ljecutor/a notificará a lo> deudores
de créditos tributarios, no tributarios o cua lquier otro concepto, en un aviso de carácter
genera! sin mencionar nombres, de conformidad con lo establecido en los ar t ículos 85. 106.
107. 1 1 1 v 151 del Código Tributario y de los artículos 164. 165. 166. 167. 16X. 169. 170.
1 7 1 . 172. 173 y 174 del Código Orgánico Administrativo: las notificaciones por la prensa se
realizarán en los medios de mayor circulación de la ciudad de Sangolquí. sin perjuicio que se
lo haga en uno de los diarios que se editan en la ciudad de Quito, concediéndoles el pla/o de
die/ días para el pago de todas las obligaciones pendientes con el ( í A I ) M l !R.
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Artículo 13.- Citación y/o Notificación con el auto de pago y/o orden de pago inmediato
a los deudores.- Vencido el pla/o de 10 días, señalado en el artículo anterior, sin que el
deudor/a hubiere satisfecho la obligación requerida o solicitado facilidades de pago, el la
jue / 'u de coactivas y/o el/la ejecutor/a dictará el auto de pago > / u orden de pago inmediato
ordenando que el deudor/a o sus garantes o ambos paguen la deuda o dimitan bienes dentro
del término de tres días contados desde el siguiente día al de la cilación y/o notificación.
apercibiéndoles que de no hacerlo, se embargarán bienes equivalentes a la deuda, intereses y
costas. La citación y/o notificación se realizará en los términos establecidos en los artículos
59. 61. 108. 109 y 1 1 1 del Código Tributario: así como, en las disposiciones contenidas en
los artículos 164. 165. 166 \7 del C'ódigo Orgánico Administrativo, según sea el caso.

Artículo 14.- Solemnidades sustanciales.- En el procedimiento coactivo se observará el
c u m p l i m i e n t o de las siguientes solemnidades sustanciales:

a) Legal intervención del funcionario/a ejecutor/a;

h) I egitimidad de personería del coactivado/a;

e) .Aparejar el t í t u lo de crédito válido.

d) Que la obligación sea determinada, l íquida y de plazo vencido: y.

e) Citación y/o Notificación con el auto de pago \ / u orden de pago inmediato al
coactivado/a.

Artículo 15.- De los citadores/as y/o notifíeadores/as y de las formas y procedimiento
para notificar.- La citación y/o notificación se efectuará de la siguiente manera:

1 . Citadores/as y/o Notifíeadores/as: La cilación y/o notificación del auto de pago \
orden de pago inmediato, se efectuará en persona al coaetivado/a o su representante:
o por una boleta y/o dos boletas (según sea el caso) dejadas en días distintos en el
domicilio del deudor, por el/la Secretario/a de la oficina recaudadora, o por el que
designe como tal el funcionario/a ejecutor/a. La citación y/o notificación procederá
por la prensa, cuando se trate de herederos o personas cuya individualidad o
residencia sea imposible determinar y surtirá efecto diez días después de la ú l t ima
publicación. 1.1 cilador/a y/o notificador/a dejará constancia, bajo su responsabilidad
personal y pecuniaria, del lugar, día. hora y forma en que dio cumplimiento a esta
diligencia.

l a notificación de las providencias y actuaciones posteriores se realizará al
coactivado/a o su representante legal, siempre que haya señalado domic i l io para el
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electo, por el funcionario/a o empleado'a a quien la lev. el reglamento o el propio
órgano que la administración designe.

2. Formas de citación >/o notificación: A más de la forma prev ista para L c i t a c ión \
notificación en la disposición anterior, se tomará en cuenta la siguiente:

a. Por correo o por servicios de mensajería.

h. Por oficio, en los casos señalados en el Código Iributario.

e. Por correspondencia postal, efectuada mediante correo público o privado, o por
sistemas de comunicación electrónicos v similares, siempre que esios permitan
confirmar inequívocamente la recepción.

d. Por constancia adminis t ra t iva escrita de la citación, cuando por cua lqu ie r
circunstancia el deudor t r ibu ta r io se acercare a las oficinas de la adminis t ración
t r ibu ta r i a .

e. Tai el caso de personas jurídicas o sociedades de hecho sin personería j u r íd i ca .
citación v/o notificación podrá ser efectuada en el establecimiento donde se
ubique el deudor tr ibutario y será reali/ada a éste, a su representante lega l , para
el caso de sociedades de hecho, el que obtenga el medidor a su nombre, la patente
o permiso de funcionamiento será el deudor tr ibutario v será a este a qu ien se le
debe not i f icar .

I \¡Me citación y/o notificación tácita cuando no habiéndose verificado acto alguno, la
persona a quien ha debido citarse y/o notificarse contesta por escrito o concurre a cubr i r su
obligación.

3. Citación y/o Notificación en persona: La citación v o notificación en persona se
hará entregando al interesado/a en el domici l io o lugar de trabajo del sujeto paM\. o
de su representante legal, o del tercero afectado o tic la persona autori/ada para ei
efecto, en cualquier día y hora, el documento vál ido del acto a d m i n i s t r a t i v o de que se
trate o de la actuación respect iva.

Si la citación v/o no t i f i cac ión se efectuare en el domic i l io de las personas
mencionadas en el inciso anterior: y el notificado/a se negare a firmar, lo hará por el
un testigo, dejándose constancia de este particular.

Surtirá los efectos de la notificación personal la firma del interesado a. o de su
representante legal, hecha constar en el documento que contenga el acto
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administrativo de que se trate, cuando esle hubiere sido practicado con su
concurrencia o participación. Si no pudiere o no quisiere firmar, la citación y/o
notificación se practicará conforme a las normas generales.

I .a citación y/o notificación a través de medios electrónicos es válida y produce
electos, siempre que exista constancia en el procedimiento, por cualquier medio, de
la transmisión y recepción de la notificación, de su fecha y hora, del contenido íntegro
de la comunicación y se identif ique fidedignamente al remitente y al destinatario.

4. ( itación por boletas de obligaciones tributarias: Cuando no pudiere efectuarse la
citación personal, por ausencia del interesado de su domici l io o por otra causa, se
practicará la diligencia por una boleta, que será dejada en ese lugar, cerciorándose el
notificador de que. electivamente es el domicilio del notificado, según los artículos
59. 61 y 62 del Código Tributario. La boleta contendrá: fecha de notificación:
nombres \, o razón social del notificado; documento válido del acto o
providencia administrativa de que se trate; y. la firma del notificador/a.

Quien reciba la boleta suscribirá la correspondiente constancia del par t icular .
juntamente con el/la notificador/a; y. si no quisiera o no pudiere firmar, se expresará
así con certificación de un testigo, bajo responsabilidad del citador/a y/o notificador/a.

5. Notificación por boletas de obligaciones no tributarias: Si no se encuentra
personalmente a la persona interesada, se le notificará con el contenido del acto
administrativo por medio de dos boletas que se entregarán en días distintos en su
domici l io o residencia a cualquier persona de la familia. Si no se encuentra a persona
alguna a quien entregarlas se fijarán en la puerta del lugar de habitación.

1 a notificación por boletas a la o el representante legal de una persona jurídica se hará
en su domici l io principal , dentro de la jornada laboral, entregándolas a uno de sus
dependientes o empleados, previa constatación de que se encuentra activo.

I a notificación de las actuaciones posteriores se efectuará mediante una sola boleta.
en caso de que la persona interesada haya fijado su domicilio de conformidad con
este Código.

6. Notificación por correo: Todo acto administrativo tributario se podrá citar y/o
notificar por correo certificado, correo paralelo o sus equivalentes. Se entenderá
realizada la citación y/o notificación, a partir de la constancia de la recepción personal
del aviso del correo o del documento equivalente.
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lambién podrá citarse y/o notificarse por servicios de mensajería en el domicilio
llscal, con acuse de recibo o con certificación de la negativa de recepción. Ln este
i iki ino caso, se deberá fijar la citación y/o notificación en la puerta pr incipal del
domicilio tlscal si este estuviere cerrado o si el sujeto pasivo o responsable se negare
a recibirlo.

7. Notificación por la prensa de obligaciones tributarias: Cuando las ci taciones
deban hacerse a una determinada generalidad de contribuyentes, o de una localidad o
zona; o. cuando se trate de herederos o de personas cuya indiv idual idad o residencia
sea imposible de determinar, o el caso fuere el previsto en el ar t ículo 60 del Código
Tributario, la citación y/o nolillcacion de los actos administrativos in i c i a l e s se hará
por la prensa, por tres veces en días distintos, en uno de los periódicos de n u i \ o r
circulación del lugar, si lo hubiere, o en el del cantón o provincia más cercanos.

Estas citaciones contendrán únicamente la designación de la generalidad de los
contribuyentes a quienes se di r i ja ; y. cuando se trate de personas ind i \s o
colectivas, los nombres y apellidos, o razón social de los notificados, o el nombre del
causante, si se notif ica a herederos, el acto de que se trate \l \a lor de la obligación
tributaria reclamada.

Las citaciones y/o notificaciones por la prensa surtirán efecto desde el día hábi l
siguiente al de la ú l t ima publicación.

8. Notificación por la prensa de obligaciones no tributarias: 1 1 acto administrativo
se notificará a tra\és de un medio de comunicación en los siguientes supueMos:

1. Cuando las personas interesadas sean desconocidas.
2. Cuando el acto tenga por destinatario a una pluralidad indeterminada de personas.
3. ('Liando las administraciones públicas estimen que la notificación efectuada a un
solo interesado es insuf ic iente para garantizar la notificación a todos, siendo, en este
úl t imo caso, adicional a la notificación efectuada.
4. Cuando se trata de actos integrantes de un procedimiento de concurso público.
5. Cuando se ignore el lugar de la notificación en los procedimientos iniciados de
oficio.
6. Cuando esté expresamente autorizado por ley.

La notificación a través de uno de los medios de comunicación es nula cuando la
administración pública tiene o puede tener, por cualquier mecanismo legal, acceso a
la identificación del domici l io de la persona interesada o es posible practicar la
notificación por los medios previstos.
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*>. hormas de ejecutar la notificación a través de la prensa de créditos no
tributarios.- !.a notificación prevista en el artículo precedente se efectuará por:

1. Publicaciones que se reali/arán en dos lechas distintas, en un periódico de amplia
circulación del lugar. De no haberlo, se harán en un periódico de la capital de
provincia, asimismo de ampl ia circulación. Si tampoco hay allí , en uno de ampl ia
circulación nacional, l.as publicaciones contendrán el texto del acto administrativo >
se agregarán al expediente.
2. Mensajes que se transmitirán en dos fechas distintas, por lo menos tres veces al
día. en una radiodifusora de la localidad, en un horario de seis a veintidós horas y que
contendrán el texto del acto administrativo. La o el propietario o la o el representante
legal de la radiodifusora emitirá el certificado que acredite las fechas y horas en que
se reuli/aron las transmisiones de mensajes y una copia del audio. 1.a notificación por
la radio se reali/ará cuando, a criterio de la administración pública, este sea el
p r i n c i p a l medio de comunicación del lugar.

Se puede publicar también a través de los medios de difusión insti tucionales. Fsto no
sus t i tu i rá a la not i f icación que deba hacerse a través de uno de los medios de
comunicación.
Serán nulas las publicaciones que contengan un extracto del acto administrativo,

I I acto adminis trat ivo se considera notificado, transcurridos diez días después de su
publicación.

10. Citación y/o Notificación por casilla judicial: Para electos de la práctica de esta
forma de notificación, toda providencia que implique un trámite de conformidad con
la ley que deba ser patrocinado por un profesional del derecho, debe señalar un
número de casilla y/o domicil io judicial para recibir notificaciones: podrá también
uli l i /arse esta forma de notificación en trámites que no requieran la condición antes
indicada, si el compareciente señala un número de casilla jud ic ia l para recibir
notificaciones.

l .a Administración 1 ributaria Municipal podrá notificar los actos administrativos
dentro de las veinticuatro horas de cada día, procurando hacerlo dentro de las horas
laborables.

Sí la notificación fuere recibida en un día u hora inhábil, surtirá efectos el primer día
hábil o laborable siguiente a la recepción.
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l .as notificaciones que deben hacerse por la prensa, las hará el Jue/ 'a de Coactua > o
Ejecutor/a.

l . n lodo lo relativo a las notificaciones se observará lo dispuesto en el Código
I ributario v'o Código Orgánico Administrativo, según sea el caso.

I I . l e pública: l.as notificaciones practicadas por los secretarios/as ad-hoe. t ienen el
mismo valor que si hubieren sido hechas por el Secretario/a de Coactiva: \  las actas
\s sentadas por aquellos dan fe pública.

CAPITULO V
DEL PAGO DE LA OBLIGACIÓN

Artículo 16.- Del pago de la Obligación. - Lina vez citado/a \ /o notificado a el cuacth ado a
con el auto de pago y/o auto de pago inmediato, el deudor/a podrá cancelar el \r adeudado
más los intereses \s procesales, en dinero efectivo o cheque certificado a ordenes del
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Rumiñabui . en cua lqu ie r estado del
proceso judicial, basta antes del remate, previa autorización del'la Juez/a y'o 1 jeculor a: \
la l iquidación respect¡\. l i l la coactivado/a podrá además cesar las medidas precautélalo Has
o.cautelares alian/ando las obligaciones tr ibutarias por un valor que cubra el p r inc ipa l , más
los intereses causados hasta la fecha del alian/amiento \n 10U« adicional por intereses a
devengarse \, por uno de los siguientes medios:

1. Depositando en las instituciones financieras con las cuales la Munic ipa l idad m a n t i e n e
convenio de recaudación, en dinero electivo.

2. Mediante garantía sutleienle que respalde el pago, misma que deberá ser una de las
determinadas en la l.e\a del Sistema Nacional de Contratación P u b l i c a > su
reglamento.

a) Cheque certificado a órdenes del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de
Rumiñahui y.

b) Tarjeta de crédito.

1 os pagos se podrán realizar en las ventanillas de recaudación de la Munic ipa l idad o.
cua lqu ie r medio de recaudación autorizado por el GADMUR.

CAPITULO V)
DE LAS MEDIDAS CAUTELARES
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Articulo 17.- Medidas cautelaros. - Hl Juez/a de Coactivas y/o Ejecutor/a, en el auto de
pago v u orden de pago inmediato, o providencia posterior, podrá disponer como medidas
cautelares o precantelatorias la retención, prohibición de enajenar de bienes v secuestro. Para
el electo, no necesitará trámite previo.

Así mismo, puede solici tar a la o al juzgador competente, mediante procedimiento sumario.
se disponga la prohibición de ausentarse para los casos en los que dicha medida se aplica en
el régimen común.

Artículo 18.- Embargo. - Si no se pagare la deuda a pesar de las medidas cautelares o
precaute laterías dictadas, ni se hubieren dimitido bienes en el término ordenado en el auto de
pago v u orden de pago inmediato, el/la ejecutor/a ordenará el embargo, que se realizará de
acuerdo a lo establecido en el Código Tributario. Código Orgánico Administrativo, según
sea el caso. \\a ejecutor/a podrá solicitar el auxi l io de las autoridades civiles,
m i l i t a r e s v policiales para la recaudación y ejecución de los embargos ordenados en
providencia, de conformidad a lo determinado en los artículos 170 del Código Tributario y
2l)0 del C'ódigo Orgánico Administrativo.

Artículo 19.- Depositario/a.- Hl Juez/a de Coactivas designará preferentemente de entre los
funcionarios/as del Juzgado de Coactivas del GADMUR. al Depositario/a para los embargos
v retenciones, quien prestará su promesa para la práctica de las diligencias, quedando sujetos
a las obligaciones que les impone la ley.

Artículo 20.- Del Descerra j amiento. - Cuando el deudor, sus representantes o terceros no
abrieren las puertas de los inmuebles en donde estén o se presuman que existen bienes
embargahles. el/la Juez/a de Coactivas y/o El ejecutor/a ordenará el descerraj amiento para
practicar el embargo previa orden de allanamiento de la autoridad competente y bajo su
responsabilidad, en lo demás se procederá de conformidad a lo que establece el artículo 1 71
del Código Tributario y 291 del C'ódigo Orgánico Adminis t ra t ivo .

CAPITULO Vil
DE LOS INTERESES Y BAJA DE TÍTULOS DE CRÉDITO INCOBRABLES

Artículo 21.- Interés por moni y recargos de ley. - Se aplicará el interés correspondiente
de conformidad al Ari.- 2 1 del Código Tributario, y en lo que fuere aplicable las disposiciones
contenidas en el Código Orgánico Administrat ivo.

Todo procedimiento de ejecución que inicie el Jucz/a de Coactivas y/o el ejecutor/a conlleva
la obligación de pagar costas procesales mismas que se establecen en el 10% a cargo del
eoactixado. sobre el va lo r neto de la deuda legít imamente exigible conforme lo establece el
art ículo 210 del Código Tributario.
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Las costas de recaudación se liquidarán tomando en cuenta el va lo r líquido materia del auto
de payo, sin considerar los intereses que cause la obligación.

Artículo 22.- De la baja de títulos de crédito. - De conformidad con U) dispuesto en el
art ículo 340 del Código Orgánico de Organización Terr i tor ial . Au tonomía
Descentralización (( OOTAD). cuando se hubiere declarado la prescripción de obligaciones
a f avo r del C i A l ) M l ! R con arreglo a las disposiciones legales vigentes v causas que
legalmente impos ib i l i t en su cobro, previo al ejercicio de la acción coact iva, es decir. pre\o
informe técnico preparado por el la Juei a de ('omiivas Orgttno c/cciilor. l.it autoridad
financiera podrá dar de baja a créditos incobrables: así como, previo el ejercicio de la acción
coacli v a agotara, especialmente para grupos de atención prioritaria, instancias de negociación
\. Ln ambos casos deberá contar con la autorización p rev ia del e j e c u t i v o del
gobierno autónomo descentralizado.

Artículo 23.- Procedimiento de baja de Títulos de Crédito Incobrables. - La baja de
t í tu los de créditos incobrables se efectuara de la siguiente manera:

1.- TI Abogado Secretario de Coactivas revisará y remitirá el listado al Juez/a de Coactivas
> o el ejecutor/a de los t í tu los de Crédito que no cumplen con los requisitos del Ar t .150 del
Código Tributario y/o que se ha imposibi l i tado el cobro por diversas razones.

2.- Ll .luez/a de Coactivas y/o el ejecutor/a, remitirá al responsable de la \d de Rentas
para que actualice \o complete los datos de los títulos de crédito mencionados anteriormente.

v- I a I 'nidad de Rentas remitirá a las áreas requirentes. el l istado de los Tí tu los de Crédito
para que en un plazo máximo de 30 días remitan la información necesaria que de
cumpl imiento a los requisitos del Art. 150 del Código Tributario, a fin de ac tua l izar v
completar el 'Titulo de Crédito, en el caso que dentro del plazo estipulado no cumplan con lo
solicitado, se entenderá que no tienen los datos y documentos requeridos \r ende no se
actualizará y/o completará, misma que tendrá como consecuencia la baja del Título de
Crédito como incobrable, bajo la total responsabilidad del director del área requerida.

4.- La I !nidad de Rentas una vez recibida la información por las unidades requircnles en un
término 5 días actualizará y/o completará la información de los T í tu lo s de Crédito mediante
Resolución Administrativa > remitirá al Juez'a de Coactivas v 'o el ejecutora la para
cont inuar con el cobro.

Ln el caso de que la Dirección requirente no envié la información solicitada o manillesle que
no se ha podido actualizar la información, la Unidad de Rentas remi t i rá el l i s tado de los
I nulos de Crédito que incumplen con el Arl 150 del Código Tributario, a Ki .liteza de
Coactivas para que cont inúe con el t r ami te correspondiente.

SECRETARÍA GENERAL
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5.-1.a Jue/a de Coactivas y/o Funcionario Kjecutor. remilirá la información de la I 'nidatl de
Rentas, al Ahogado Secretario de Coactivas a fin de que inicie los ju ic ios coactivos o emita
un informe motivado y fundamentado de los Títulos de Crédito incobrables según sea el caso.

(>.- I,a lue/a de Coactivas y/o Funcionario Kjecutor previo informe del Secretario a
Abogado a de Coactivas, remitirá el informe motivado al Director Financiero que contendrá
el l i s tado de los títulos de crédito denominados incobrables.

'A\r Financiero remitirá al Alcalde/sa el informe técnico elaborado por el Jue/ a de
( oaelixas \ el ejecutor/a, de los títulos de créditos incobrables, solicitando la autorización
para dar de baja los mismos, de conformidad al segundo inciso del Art 340 del Código
Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentrali/ación COOTAD.

X.- Con la autori/ación de la máxima Autoridad, el Director Financiero remitirá a la Unidad
de Rentas para la revisión, análisis y elaboración de la Resolución Administrativa de baja de
los Títulos de Créditos Incobrables a fin de remitir a la Tcsorería'Municipal para el respectivo
registro y eliminación de valores en el Sistema Maestro Recaudación: así como, a la I "nidad
de Coactivas a fin de que e l imine los Juicios Coactivos que se hayan sido generados.

CAPITULO VIH
DE LA PRESCRIPCIÓN

\ r tk-ulo 24.- Prescripción <k' la acción de cobro. - I . a obligación \a acción de cobro de
los créditos tributarios y sus intereses; así como, de multas por incumplimiento de los deberes
formales, prescribirá en el pla/.o de cinco años, contados desde la fecha en que fueron
exigibles; y. en siete años, desde aquella en que debió presentarse la correspondiente
declaración, si esta resultare incompleta o si no se la hubiere presentado.

Cuantío se conceda facilidades para el pago, la prescripción operará respecto de cada cuota
0 dividendo, desde su respectivo vencimiento.

1 n el caso de que la Administración Tributaria M u n i c i p a l del Gobierno Autónomo
Descenlrali/ado Municipal de Rumiñahui. haya procedido a determinar la obligación que
deba ser satisfecha, prescribirá la acción de cobro de la misma, en los pía/os previstos en e!
inciso primero de este artículo, contados a partir de la fecha en que el acto de determinación
se com ier ta en firme, o desde la fecha en que cause ejecutoria la resolución administrativa o
la semencia jud ic i a l que ponga fin a cualquier reclamo o impugnación planteada en contra
del acto determinativo antes mencionado.
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I ,a prescripción deberá ser alegada expresamente por quien pretende beneficiarse de ella, el
Jiie/ a o autoridad administrativa del CiADMl'R, no podrá declararla de oficio.

I I la líircctor'a Financiero/a autorizará la baja de los t í tu los de crédito por prescripción,
mediante solicitud escrita del contr ibuyente \  en aplicación a lo establecido en el a r t í cu lo 55
del Código Tributario.

Artículo 25.- Interrupción de la prescripción de la acción de cobro. - l a prescripción se
imen umpé por el reconocimiento expreso o tácito de la obligación por parte del deudor o con
la c i tación legal \ /o notificación legal del auto de pago.

No se tomará en cuenta la interrupción por la citación del auto de pago cuando la e jecuc ión
hubiere dejado de continuarse por más de dos años, o por alian/amiento de fas obligaciones
t r i b u t a r i a s discutidas.

CAPITULO IX
DE LA UNIDA!) DE COACTIVAS

Artículo 26.- Del personal de l ; i I nidad de Coactivas. - l ,a Un idad de Coacti\as. se
compone de la siguiente numera:

1. l a o el Tesorero/a Municipal . Juc//a de Coactivas del ( i A D M l ' R . se designará
un'una Secretario/a Abogado/a de Coactivas, quien estará a cargo del personal de la
(Inidad. Podrá contratarse abogados'as externos, técnicos/as de coactha >
notificadores/as si las necesidades así lo ameritan.

2. 1 - 1 la Secretario/a de Coact¡\as será el/la responsable de los juicios coactivos,
cuidando que se lo sustancie de acuerdo a las normas legales \  está obligado a a
entregar al el/la técnico/a designado/a, el auto de pago suscrito por el Jue/ a de
Coactiva y/o hjecutor/a. en el que constará el t í t u l o de crédito válido.

3. I .os las técnicos de Coactiva serán responsables de mantener los expedientes
ordenados y actualizados; además de las funciones que le asigne ella Secretario a
Abogado/a de Coactiva.

4. Los/las notificadores/as tendrán a su cargo la responsabilidad de la n o t i l l c a c i o n >
citación en los juicios coactivos; sentarán en la razón de citación yo noiilícacion. el
nombre completo del coactivado/a, la forma en que hubiera practicado la d i l i g e n c i a ,
la fecha, la hora \l lugar de la misma: por lo tanto, se constituirán en Secretario a
ad-hoc para el efecto de las citaciones.

SECRETARÍA GENERAL
Montufar251y Espejo
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La responsabilidad de los citadores y/o notificadores comien/a eon la citación y/o
notificación del auto de pago y continúa durante toda la sustanciación de la causa, para cuso
electo se llevará un control del juicio, mediante los mecanismos establecidos en la Unidad
de Coactiva; el seguimiento y evaluación del mismo, serán efectuados por el Juez/a de
C'ouct i \as en su caso.

Ll perfil de los abogados/as lo establecerá el Juez/a de Coactivas y/o Fjecutor. en
coordinación con el Secretaria/o Abogada/o de Coactivas y el Funcionario/a Directivo/a
Financiero/a y será aprobado por el/la Alealde/sa.

Artículo 27.- Del Pago de honorarios (Je ahogados/as externos. - Por no tener relación de
dependencia con la Municipalidad. Ios/as abogados/as externos, por sus servicios percibirán
el 10% del monto total recaudado por concepto de honorarios profesionales, del que se
efectuará las deducciones previstas en la ley.

Además, será de cuenta del abogado/a externa, el pago de las dil igencias realizadas por los
notificüdores/as. depositarios/as y demás funcionarios/as que intervengan en la sustanciación
del proceso coactivo.

Los valores correspondientes a honorarios por concepto de las recaudaciones por coactiva,
serán cancelados mensualmente por la MLinicipalidad a los abogados/as externos, de
conformidad eon los reportes que mensualmente se emitan a través del respectivo Juzgado
de Coactiva.

DISPOSICIONES GENERALES

PRIMERA. - Hn todo lo no previsto en la presente ordenanza se estará a lo dispuesto en el
Código Tributario. Código Orgánico Administrativo. Código de Procedimiento Civi l (para
ju ic ios coactivos iniciados en la vigencia del C'ódigo). Código General de Procesos. Código
Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización COOTAD y demás
normativa conexa y aplicable.

SEGl'NDA. - lin caso de contradicción entre la presente ordenanza y las disposiciones
legales vigentes se aplicará la jerarquía normativa dispuesta en el artículo 425 de la
Constitución de la República del Hcuador.

TERCERA. - De la ejecución de la presente ordenanza, encargúese a las Direcciones:
Financiera v Talento Humano del (iADMUR.
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DISPOSICIONES TRANSITORIAS

P R I M E R A . - De conformidad a lo dispuesto en la Disposición Vigésima Tercera de la I c\a de Apoyo Humanitario, quedan suspendidos lodos los procesos de coaet ixa que a

la fecha de la declaración del estado de excepción se hayan instaurado o se encontraren
ejecutando o en trámite, durante todo el tiempo que dure la emergencia sanitaria \r ciento
ochenta días adicionales.

SKGUNDA. -A linde dar cumplimiento a las recomendaciones reali/adas por la Conlraloría
General del listado medíante informe No.- DAI-AI-0135-2014. la Direeeión Financiera dará
de baja los t í tulos de crédito incobrables por fallecimiento, desaparición y tal tí i Ji. alguno Je
los requisitos establecidos en el artículo 1M) del Código Tributario, previo informe emit ido
por la Uní Jad Je Coactivas de la imposibilidad de recuperación, según informes de las
Jefaturas y Direcciones requirenles de la emisión de estos títulos de crédito de conformidad
al Art. 23 de esta Ordenanza y demás normas vigentes para el efecto, dada la baja la Dirección
Financiera remitirá a las Direcciones Técnicas del GADMUR para su conocimiento \s
pertinentes.

TERCERA. - Oficíese a las diferentes Direcciones del GADMl 'R . a fin de que. p re \ i a
remisión de los catastros se verifiquen los datos \a información contenida en los mismos,
la cual Jebe ser correcta y a su vez Jebe cumplir con los requisitos estipiüaJos en el Art. 150
del Código Tributario, para la respectiva emisión del Título de Crédito por parte de la l /nidaJ
Je Rentas.

(TARTA. - Oficíese a la Dirección de Tecnologías de la Información y Comunicaciones
del GADMUR. de a fin de crear un control y /o bloqueo que no permita la generación Je
Títulos de Crédito y creación de Juicios Coactivos, que contengan errores o no cumplan con
los requisitos del Art. 150 del Código Tributario, referente a la siguiente información:
nombres \s o razón social, lugar y fecha Je la emisión, número que le corresponda.
concepto por el que se emita con expresión de su antecedente, valor de la •obligación que
represente o Je la diferencia exigible > demás que consten el art ículo en mención.

DISPOSICIONES DEROGATORIAS

PRIMERA. - Queda derogada la Ordenan/a No. 001-2018 que contiene el Reglamento para
la aplicación del procedimiento adminis t ra t ivo de ejecución eoaeli\ de créditos t r ibutar ios
\o tr ibutar ios, que se aJeuJan al Gobierno Autónomo Descentralizado Mun ic ipa l Je
Rumiñahui y de la baja Je títulos y especies valoradas incobrables, publicada en Registro
Oficial Suplemento No. 21 1 de 29 de mar/o del 201 8.
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sr,(¿lM)A. - Quedan derogadas cualquier normativa de igual o menor jerarquía que se
oponga con las disposiciones contenidas en la presente ordenan/a.

DISPOSICIÓN FINAL

I . a presente ordenan/a entrará en \igencia a partir de su publicación en Registro Oficial de
conformidad con lo establecido en el artículo 324 del Código Orgánico de Organización
Terri torial Autonomía v Descentralización.

Dado > firmado en la Sala de Sesiones del Pleno del C'oneejo Municipal del (¿ohierno
\ i i i m i o i i i o Deseentrali/ado de K i u u i f i a h u i . a los 17 días del mes de agosto de 2021.

SKC R K T A R I A G F . N K K A L
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TRÁMITE DE DISCUSIÓN Y APROBACIÓN
POR PARTE DEL CONCEJO MUNICIPAL

Sangolquí. 19 de agosto de 2021.-1.a inTrascrita Secretaria (icneral del ( iobierno Autónomo
Descentralizado Munic ipa l de Rumiñahui, cerlitlca que. LA O R D E N A N / A
susnTUTivA QUE CONTIENE EL REGLAMENTO PARA LA APLIC ACIÓN
DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN COACTIVA DE
(RÉDITOS TRIBUTARIOS Y NO TRIBUARIOS QUE SE A D K I D A N AL
(¿ADMliR fue discutida) aprobada en primer debate en la Sesión Ordinaria del 10 de agosto
de 2021 (Resolución No. 2021-08-074). y en segundo debate en la Sesión Ordinaria del 17
de agosto de 2021 (Resolución No. 2021-08-080). IX) C'HR IIMCO. -

PROCESO DE SANCIÓN

DESCNTRALIZADO
SEC

( i O R Ü ' R N O

Sangolquí. 19 de agosto de 2021 SECRETARIA GENERAL DEL GOli lERM)
AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE RUMIÑAHUI - De
conformidad con la ra/.ón que antecede \n cumpl imien to a lo dispuesto en el inciso cuarto
del Art ículo 322 del C'ódigo Orgánico de Organización Territorial. Autonomía \, remítase al señor Alcalde del Gobierno Autónomo Deseentrali/ado

Munic ipal de Rumiñahui LA ORDENANZA SUSTITl¡TIVA QUE COISTIENE EL
REGLAMENTO PARA LA APLICACIÓN DEL PROCEDIMIENTO
ADMINISTRATIVO DE E . I E C U C ION COACTIVA DE CRÉDITOS TRI I i l I AKIOS
Y NO TRIBUTARIOS QUE SE A D E U D A N AL C.ADMUR. para la Sanción r e spec t iva .

( iOBI I -RNO AUTÓNOMO Bfeq ENTRA LIZA DO
MUNICPAl.
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SANCIÓN

Sanuolqui . l l > de agosto de 2021.- ALCALDÍA DEL GOBIERNO AUTÓNOMO
DESCENTRALIZADO M l ' N K ' l P A L DE R U M I Ñ A H U L - De conformidad con la
Disposición contenida en el cuarto inciso del artículo 322 del Código Orgánico de
Organi/ación Territorial. Autonomía \, habiéndose observado el trámite
legal \o de acuerdo con la Constitución de la República del Kcuador. SANCIONO la
ORDENANZA SI STIIT TIVA Ql'E CONTIENE EL REGLAMENTO PARA LA
\PLICACTON DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE E.IEC I ( ION

C O A C T I V A DE CRÉDITOS TRIBUTARIOS V NO TRIBUTARIOS QUE SI
\DEI DAN AL G A D M U R . Además, dispongo la Promulgación y Publicación, de acuerdo

al a r t i c u l o 324 del Código Orgánico de Organi/ación Territorial, Autonomía \.

ALDE
OMO DESCENTRAL1

M U N I C I P A L DERUMIÑAHU1

Pro \e \  > firmó el señor X Y i l I r i d o Carrera Díaz, Alcalde del Gobierno Autónomo
Descenlial i /ado Mun ic ipa l de Rumiñahu i . la ORDENANZA SUSTITUTIVA QUE
CONTIENE EL REGLAMENTO PARA LA APLICACIÓN DEL PROCEDIMIENTO
ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN COACTIVA DE CRÉDITOS TRIBUTARIOS
^ NO TRIBUTARIOS QUE SE ADEUDAN AL GADMUR, en la lecha antes indicada

j'' 1^ de auosto de 202!.- 1 O ( I R I I I IC'O. -

( Í O B I I Í R N O AUTÓNOMO DI :SCI ;NTRAI . I /AI )O
MUNKIl/WDf^ JM^AHl I ]
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